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II.- SINOPSIS 

Armonizar la ley en el marco constitucional en materia de vivienda adecuada.  

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley General para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y 
Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, en materia de vivienda adecuada. 

2.- Tema de la Iniciativa. Vivienda.  
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. María del Rosario Orozco Caballero. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

19 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 19 de noviembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Derechos Humanos.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI inciso a) del artículo 73 en relación con el artículo 20, inciso c), 
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.  

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 
la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una 
parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la 
fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y 
ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA 
DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y 
ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 48. Cuando una persona sea declarada 
penalmente responsable de la comisión de los delitos 
previstos en esta Ley, el Juez deberá condenarla al pago 
de la reparación del daño a favor de la víctima u ofendidos, 
en todos los casos. 
 
… 
I. a la V. …  
 
VI. Los costos del transporte de retorno a su lugar de 
origen, si así lo decide la víctima, gastos de alimentación, 
vivienda provisional, vestido y los que sean necesarios 
durante la investigación, el proceso y la rehabilitación 
física y psíquica total de la víctima; 
 

Decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley General para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar los Delitos en materia de 
Trata de Personas y para la Protección y 
Asistencia a las Víctimas de estos Delitos 
 
Artículo Único. Se reforma la fracción VI del artículo 
48; la fracción III del artículo 82 y el artículo 108 de la 
Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los 
Delitos en materia de Trata de Personas y para la 
Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 48. ... 
 
 
 
 
 
... 
I. a V. ... 
 
VI. Los costos del transporte de retorno a su lugar de 
origen, si así lo decide la víctima, gastos de 
alimentación, vivienda adecuada provisional, vestido y 
los que sean necesarios durante la investigación, el 
proceso y la rehabilitación física y psíquica total de la 
víctima; 
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VII. a la VIII. … 
 
Artículo 82. El monto que determine el juez para la 
reparación del daño deberá resarcir a las víctimas y 
ofendidos por los daños ocasionados por cualquiera de las 
conductas típicas incluidas en la presente Ley. 
 
… 
I. a la II. … 
 
III. Costos de transporte, incluido el de retorno a su lugar 
de origen, si así lo decide la víctima, gastos de 
alimentación, vivienda provisional, vestido y los que sean 
necesarios; 
 
IV. a VII. … 
 
… 
… 
… 
 
Artículo 108. El Gobierno Federal y los gobiernos de las 
entidades federativas, en el marco de la Ley General de 
Desarrollo Social, llevarán a cabo programas de desarrollo 
local que deberán incluir acciones de asistencia, ayudas 
alimenticias, campañas de salud, educación, vivienda y 
demás medidas tendientes a contrarrestar las condiciones 
sociales que inciden en aumentar el riesgo de 
victimización de los delitos previstos en esta Ley. 
 

 
VII. a VIII. ... 
 
Artículo 82. ... 
 
 
 
 
... 
I. a II. ... 
 
III. Costos de transporte, incluido el de retorno a su 
lugar de origen, si así lo decide la víctima, gastos de 
alimentación, vivienda adecuada provisional, vestido y 
los que sean necesarios; 
 
IV. a VII. ... 
 
... 
... 
... 
 
Artículo 108. El Gobierno Federal y los gobiernos de las 
entidades federativas, en el marco de la Ley General de 
Desarrollo Social, llevarán a cabo programas de 
desarrollo local que deberán incluir acciones de 
asistencia, ayudas alimenticias, campañas de salud, 
educación, vivienda adecuada y demás medidas 
tendientes a contrarrestar las condiciones sociales que 
inciden en aumentar el riesgo de victimización de los 
delitos previstos en esta Ley. 
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 TRANSITORIOS 
 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Omar Aguirre.  
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